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Consejería de Economía y Hacienda

2555 RESOLUCIÓN de 6 de julio de 2009, de la Dirección
General de Presupuestos y Análisis Económicos, por la
que se hace público el estado de ejecución del Presupues-
to de gastos correspondiente al mes de mayo de 2009.

El artículo 122 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Regula-
dora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, establece la obli-
gación de remitir periódicamente a la Comisión de Presupuestos y
Hacienda de la Asamblea información sobre la ejecución de los
Presupuestos de la Comunidad de Madrid y sus Organismos Au-
tónomos.

Sin embargo no existe ningún precepto legal que ordene la publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de la
ejecución del Presupuesto.

No obstante, y en aras de potenciar el espíritu de transparencia,
así como posibilitar el acercamiento de los ciudadanos a la aplica-
ción de los fondos públicos, en tanto que destinatarios últimos de la
acción de gobierno, se estima conveniente hacer pública una visión
global de la ejecución de los Presupuestos Generales.

Además del estricto cumplimiento de remisión periódica de infor-
mación a la Asamblea de Madrid que exige la Ley Reguladora de la
Hacienda de la Comunidad de Madrid, para general conocimiento,
por la presente Resolución se procede a publicar el resumen por ca-
pítulos del estado de ejecución del Presupuesto consolidado de gas-
tos de la Comunidad de Madrid, sus Organismos Autónomos y En-
tes Públicos cuya normativa específica confiere carácter limitativo a
los créditos de su presupuesto de gastos correspondiente al mes de
mayo de 2009.

Dado en Madrid, a 6 de julio de 2009.—El Director General de
Presupuestos y Análisis Económico, Cándido Pérez Serrano.

(03/25.531/09)

Consejería de Transportes e Infraestructuras

2556 ORDEN de 1 de julio de 2009, por la que se modifican de-
terminados ficheros de datos de carácter personal gestio-
nados por la Dirección General de Transportes.

La entrada en vigor del nuevo Reglamento de Desarrollo de la
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos
de Carácter Personal, aprobado por Real Decreto 1720/2007, de 21
de diciembre, obliga a determinar el nivel de seguridad aplicable a
cada uno de los ficheros, por lo que es preciso establecer dicho ni-
vel de seguridad para los ficheros que habían sido creados con ante-
rioridad a esta norma.

Por otra parte, resulta aconsejable efectuar la integración del fi-
chero TEVE MANUAL en el fichero TEVE, actualmente informa-
tizado, que de esta forma pasará a tener carácter mixto, suprimién-
dose el manual.

La Ley 8/2001, de 13 de julio, de Protección de Datos de Carác-
ter Personal de la Comunidad de Madrid, establece en su artículo 4.1
que la creación, modificación o supresión de los ficheros de datos de
carácter personal incluidos en su ámbito de aplicación se realizará
mediante disposición de carácter general, que será publicada en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. Dicha disposi-
ción, en el ámbito de la Administración General de la Comunidad de
Madrid, debe ser aprobada por Orden del Consejero respectivo.

Para la aprobación de la presente Orden se ha seguido el proce-
dimiento establecido en la Ley 8/2001, habiéndose abierto, median-
te anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
un plazo de quince días hábiles para la presentación de alegaciones
relativas a las modificaciones que en la misma se contemplan. Asi-
mismo, esta disposición ha sido informada favorablemente por la
Agencia de Protección de Datos de la Comunidad de Madrid y por
la Secretaría General Técnica de la Consejería de Transportes e In-
fraestructuras.

En virtud de cuanto antecede, a propuesta de la Dirección Gene-
ral de Transportes,

DISPONGO

Artículo 1

Modificación de ficheros

Se modifican los ficheros SATR, EXÁMENES, SANC y TEVE
según se detalla en el Anexo I.

Artículo 2

Supresión del fichero TEVE MANUAL

Se suprime el fichero TEVE MANUAL, relativo a documentación
de titulares de tarjetas de estacionamiento de vehículos para personas
con movilidad reducida, en los términos recogidos en el Anexo II.


